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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria  
 
Fecha: jueves 09 de junio de 2022 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto los Comuneros  
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 

Samir José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 

2019 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., y el artículo 30 del Acuerdo 

741 de 2019, modificado por el artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se 

modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”  la sesión se realizará 

de manera presencial, por lo anterior de manera atenta me permito CONVOCARLO (A) 

a la sesión plenaria ordinaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los 

siguientes temas: 

 

 Segundo debate al Proyecto de Acuerdo 369 de 2021 “Por el cual se crea la 
estrategia “educando para un futuro seguro” y se dictan otras 
disposiciones” 

 
Autores: Honorable concejal Julián David Rodríguez Sastoque y (Cabildantes 
Estudiantiles) Camila Andrea Gerena Suárez, Nicolas Alfonso Ochoa, María Alejandra 
Hernández, Juan José Sarmiento Puerto, Laura Fernanda Martínez Galindo, Angélica 
del Pilar Barón Ávila 
 
Ponentes: Honorables concejales Álvaro José Argote Muñoz (Coordinador) y Diana 
Marcela Diago Guaqueta. 
 
Invitados: Edna Cristina Bonilla Seba, Secretaria Distrital de Educación; Ramón 
Eduardo Villamizar Maldonado, Veedor Distrital (E); William Libardo Mendieta 
Montealegre, Secretario Jurídico Distrital; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero 
Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital. 
 

 Clausura del segundo periodo de sesiones ordinarias correspondientes al mes de 
mayo de 2022 
 

Atentamente,  
 
 
 
CARLOS ARTURO DUARTE CUADROS  
Secretario General de Organismo de Control (E). 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 
 


